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L
Los derechos de participación garantizan 

una sociedad libre de elegir a sus 
representantes y de participar en todos los 

procesos de forma directa
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os derechos de participación son aquellos que le permiten a una per-
sona o a un grupo de personas participar en un gobierno y en la toma 
de decisiones. Por tanto, la opinión de cada ciudadana y ciudadano 
influye en el desarrollo de Ecuador. Estos derechos, que permiten la 
construcción del poder ciudadano, están detallados en dos documen-
tos: la Constitución de 2008 y el Código de la Democracia. 

Derechos de 
participación



¿Cuáles son 
los derechos de 
participación?

En Ecuador, el próximo 23 de febrero de 2014 
se elegirán prefectos/as y viceprefectos/as, 
alcaldes/as, concejales/as urbanos y rurales y 
miembros de juntas parroquiales rurales

1 Elegir y ser elegido. Todos tenemos 
derecho a elegir a nuestras y nues-
tros representantes a través del 
voto universal, directo y secreto. 
El conteo general de las papeletas 
es público. 

 En Ecuador, el voto es obligatorio 
para las ecuatorianas y ecuatoria-
nos que  tienen más de 18 años, 
incluyendo a las personas privadas 
de libertad, sin sentencia condena-
toria ejecutoriada. Para los jóvenes 
entre 16 y 18 años, los adultos ma-
yores de 65 años, las ecuatorianas 

y ecuatorianos que viven fuera del 
país, las personas con discapaci-
dad, analfabetos e integrantes de 
las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional, el voto es opcional.

 También es opcional para las ex-
tranjeras y extranjeros que hayan 
residido legalmente en el país por al 
menos cinco años y estén inscritas e 
inscritos en el Registro Electoral.  

 Este derecho nos permite a las ciu-
dadanas y ciudadanos presentar sus 
candidaturas a las diferentes digni-
dades para ser elegidas y elegidos.

2 Participar en los asuntos de inte-
rés público. Nuestra participación 
debe estar orientada por principios 
de igualdad, libertad, reflexión pú-
blica, respeto a la diferencia, con-
trol popular, solidaridad e inter-
culturalidad.

3 Presentar proyectos de iniciativa 
popular. Las ecuatorianas y ecua-
torianos tenemos el derecho de 
presentar propuestas para solicitar 
reformas constitucionales o para 
crear, cambiar o derogar normas 
jurídicas. Para ello, es necesario 
acercarse al CNE, con una lista de 
las ciudadanas y ciudadanos que 
respaldan nuestra iniciativa. En 
el registro deben constar los nom-
bres, apellidos, firmas o huellas di-
gitales de quienes apoyan la idea. 



4  Ser consultados. Las consultas 
populares o referendos son 
herramientas empleadas para 
recoger nuestra opinión sobre 
un tema importante para la 
construcción de una demo-
cracia integral y de un Estado 
participativo. 

5 Fiscalizar los actos del poder 
público. Las ecuatorianas y 
ecuatorianos tenemos el dere-
cho de vigilar que el poder que 
le entregamos a las autorida-
des sea utilizado para el bene-
ficio del país.

6Revocar el mandato de las auto-
ridades electas. Cuando existe 
inconformidad con la gestión 
de alguna autoridad o incum-
plimiento del plan de trabajo 
de la autoridad electa, tenemos 
el derecho a revocar su cargo. 

 La revocatoria de mandato se 
realiza a través del CNE. La pe-
tición solo se puede hacer una 
vez durante el período para el 
cual se eligió a la autoridad, un 
año después de iniciarlo o un 
año antes de finalizarlo. 

7 Desempeñar cargos públicos.
Todas las ecuatorianas y ecua-
torianos tenemos derecho a 
ejercer cargos públicos y a exi-
gir que el Estado promueva la 
representación justa entre mu-
jeres y hombres en las institu-
ciones públicas. 

8 Conformar organizaciones polí-
ticas. Tenemos derecho a con-
formar partidos y movimientos 
políticos, afiliarnos o desafiliar-
nos libremente de ellos y parti-
cipar en todas las decisiones que 
estas organizaciones adopten.

9 Intervenir como observado-
res de los procesos electorales. 
Asegurarse de que los proce-
sos se llevan con total transpa-
rencia es otro de los derechos 
que tenemos las ecuatorianas 
y ecuatorianos. Para esto, es 
fundamental acreditarnos en 
el CNE como observadores de 
cualquier proceso electoral.

10  Exigir la rendición de cuen-
tas. Nuestras y nuestros 
representantes están obli-
gados a dar informes pe-
riódicos  de sus actividades. 
Esta información debe ser 
pública y estar al alcance de 
todos. 

Si vives en el exterior y 
quieres votar, debes regis-
trarte en el consulado del 
Ecuador más cercano a tu 

lugar de residencia. 
Únicamente las personas 
que consten en el padrón 
electoral de su respectivo 
consulado podrán votar.
Para registrarte, debes 
portar tu cédula o pa-

saporte y una copia del 
documento. Recuerda 

que no es necesario repe-
tir este proceso en cada 
elección y que el trámite 

es personal

Debemos estar informadas e informados para exigir el cumplimiento y la 
protección de nuestros derechos de participación



La Función Electoral es el poder del Estado que 
administra, garantiza y ejerce la democracia

Desde la Constitución de 2008, la Función Elec-
toral en Ecuador está conformada por el Con-

sejo Nacional Electoral (CNE) y el Tribunal Conten-
cioso Electoral (TCE), cada uno con atribuciones, 
responsabilidades y facultades distintas.
La Función Electoral es la encargada de garantizar 
nuestros derechos políticos, expresados a través del 
voto o vinculados a la organización política de la 
ciudadanía

¿Qué es y qué 
hace la Función 

Electoral?



El trabajo del CNE se basa 
en la transparencia, el servicio de 

calidad, la participación, 
la identidad, la solidaridad 

y la cooperación

¿Qué es y 
qué hace el 

Consejo 
Nacional 
Electoral?

Es el órgano de la Función Electoral que está in-
tegrado por cinco consejeras o consejeros prin-
cipales y cinco suplentes. El Consejo Nacional 

Electoral (CNE) tiene como función principal organizar, 
vigilar y garantizar los procesos electorales y está encar-
gado de convocar a elecciones, realizar el conteo de votos 
y anunciar a los ganadores. 
Controla, además, la propaganda y el gasto electoral, ad-
ministrando el financiamiento del Estado destinado a las 
campañas de organizaciones políticas. Adicionalmente, 
elabora el registro electoral del país en concordancia con 
el Registro Civil y promueve la formación cívica de la 
ciudadanía bajo el principio de interculturalidad.



¿Cuándo 
acudir al TCE?
Las organizaciones políticas 
y sus candidatas y candidatos 
pueden recurrir al TCE me-
diante recursos  contencio-
sos electorales, cuando estén 
inconformes respecto de:
• La aceptación o negación 

de la inscripción de una 
candidatura

• La proclamación de resul-
tados electorales

• La resolución de asigna-
ción de escaños

• La validez o nulidad del 
conteo de votos

• La nulidad de una vota-
ción o votaciones

• El incumplimiento de las 
normas electorales vigen-
tes por parte de las conse-
jeras y consejeros del CNE

El TCE es la 
instancia final 
en materia de 

justicia electoral

El Tribunal Contencioso Electoral 
legisla el ámbito electoral

El TCE está conformado por 
cinco juezas y jueces princi-
pales y cinco suplentes. Es el 

encargado de administrar la justicia 
en materia electoral, garantizando el 
ejercicio de los derechos políticos de 
las y los ciudadanos bajo los princi-
pios de libertad, transparencia, in-
terculturalidad e igualdad de género. 
Además, el TCE conoce y resuelve 
los recursos electorales y sanciona el 
incumplimiento de las normas sobre 
financiamiento, propaganda, gasto 
electoral, así como las vulneraciones 
a normas electorales.
En caso de reclamo, es la última ins-
tancia por la que pasa la calificación 
de las candidaturas y tiene el poder 
de declarar la nulidad total o parcial 
de un proceso electoral.

¿Qué es y qué hace el 
Tribunal Contencioso 

Electoral?



Fuente de consulta: Constitución de la República 
y Código de la Democracia.

www.cne.gob.ec

Telf.: (593-2) 394-8500

Telf.: (593-2) 381-5410
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